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1. Estado de la cuestión: los servicios bibliotecarios actuales y los nuevos retos para las universidades y sus bibliotecas 
1.1 Los servicios bibliotecarios actuales
Algunas universidades españolas ya a mediados de los años ochenta, y la mayoría durante la década de los noventa vieron como sus servicios bibliotecarios se fueron modernizando. El incremento de las inversiones presupuestarias, la construcción de edificios singulares, la automatización y posteriormente la creación de bibliotecas electrónicas, así como la consolidación de un modelo de biblioteca única y de los  bibliotecarios como gestores de la documentación, son algunos de los hechos que permiten afirmar que, las universidades españolas han ido dotándose durante las últimas décadas de unos servicios bibliotecarios de calidad. Los procesos de evaluación tanto internos (encuestas a los usuarios) como externos (procesos de evaluación externa, acreditación ANECA o ISO 9001, etc.) permiten corroborar todos estos hitos.
A todos estos logros individuales, se suman también múltiples avances conseguidos mediante el trabajo colaborativo, ya sea a partir de la Red de Bibliotecas Universitarias (REBIUN) o bien, a partir de los consorcios de bibliotecas creados en determinadas áreas de la geografía española: el Consorci de Biblioteques Universitàries de Catalunya (1996), Madroño (1999), el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (2001) y el Consorcio de Galicia (2001). 

A principios del S.XXI y habiendo alcanzado este grado de madurez, las bibliotecas universitarias españolas se ven ahora inmersas en nuevos retos, esta vez con un horizonte  concreto: el año 2010. Y es que esta es la fecha que los gobiernos europeos se marcaron a finales de los noventa, para transformar tanto la educación superior (el Espacio Europeo de Educación Superior) como la investigación (el Espacio Europeo de Investigación) de los países miembros. Ambos escenarios, la educación superior y la investigación, se dan cita mayoritariamente en las universidades. 
Conscientes de la importancia de estos ambiciosos proyectos y con una clara voluntad de orientación a sus usuarios, las bibliotecas ya han empezado a definir un nuevo modelo de biblioteca que dé respuesta a los retos planteados: convertir y adaptar las bibliotecas en verdaderos centros de recursos para dar apoyo al aprendizaje y a la investigación (CRAI). 
Antes de presentar propuestas para que las bibliotecas universitarias españolas puedan orientar más y mejor sus servicios a las actividades de investigación de las universidades, finalidad de este informe, conviene repasar brevemente las características más importantes de estos dos grandes retos. 

1.2 El Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Europeo de Investigación 
¿Por qué es necesario pensar no sólo en el Espacio Europeo de Investigación (EEI) sino también en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) para describir los servicios bibliotecarios de soporte a la investigación? Si bien el primero está orientado a la investigación y el segundo a la docencia, ambos tienen un denominador común: el proceso de investigación está presente en ambos, aunque en niveles muy distintos. Repasemos brevemente los objetivos de estos dos ambiciosos proyectos.  

En 1998, los ministros de educación de cuatro países miembros de la Unión Europea (Alemania, Francia, Italia y Reino Unido) vieron la necesidad de establecer una dimensión europea de la educación superior para conseguir una Europa más competitiva y atractiva en materia de enseñanza superior. Se consideró imprescindible potenciar la movilidad de estudiantes y profesores y para ello, ya se ha iniciado un largo proceso de harmonización de todas los titulaciones universitarias europeas a partir de los créditos ECTS, proceso que tiene que culminar en el 2010.
En la mayoría de los países, esta reorganización de las titulaciones viene acompañada de profundos cambios pedagógicos: más que clases magistrales, el nuevo sistema educativo tiene que basarse en el aprendizaje del alumno; para ello se reducirán los exámenes y  las clases magistrales y se potenciará el trabajo en equipo, la resolución de problemas y el aprendizaje basado en proyectos. Estas actividades culminarán con la elaboración y defensa del proyecto final de carrera para obtener el título de grado o de la tesis, para el título de Doctor. Con estas premisas, se puede afirmar que los futuros estudiantes iniciaran trabajos de investigación desde el inicio de la carrera. Aunque en menor grado, tendrán necesidades informacionales similares a los profesores e investigadores. Es por ello que habrá también que considerarlos investigadores, aunque en una etapa primigenia.  
Por lo que se refiere a las actividades de investigación, el Consejo Europeo de Lisboa (2001) también estableció como objetivo para el 2010 convertir Europa en una  economía dinámica y mucho más competitiva frente a los Estados Unidos y Japón. Para ello, los gobiernos deberán aumentar la inversión en materia de investigación, llegando a una inversión del 3% del PIB. Habrá que potenciar un entorno que estimule la investigación y dotar al sistema de más personal investigador tanto en los organismos públicos como en el entorno empresarial. De esta manera, el Espacio Europeo de Investigación  se presenta como algo capital para asegurar el futuro económico y competitivo de Europa.
A pesar de que se quiere potenciar la investigación privada, el 80% de la investigación europea aún se desarrolla en las universidades. Teniendo en cuenta estas cifras, las universidades se convierten en uno de los principales motores para generar más conocimiento e innovación. 
Puesto que la información es clave en cualquier proceso de investigación, las bibliotecas universitarias españolas tienen por delante la responsabilidad de ayudar a las universidades a mejorar sus resultados en materia de investigación. Las bibliotecas pueden ahora ofrecer no sólo servicios bibliotecarios básicos, -hito ya ampliamente conseguido-, sino que pueden demostrar que también son capaces de dotar a sus  investigadores de nuevos recursos y servicios de calidad, de acuerdo con sus necesidades. 
2. Servicios bibliotecarios para los investigadores 
Antes de presentar las líneas de actuación que las bibliotecas universitarias españolas pueden llevar a cabo en materia de soporte a la investigación, conviene recordar algunas características de esta tipología de usuarios así como algunas realidades emergentes: 

· No existe un único perfil del investigador: los investigadores suelen tener conocimientos, hábitos, grados  e incluso prestigio distintos.
· A lo largo de la carrera investigadora, las necesidades informacionales de los investigadores son cambiantes. 
· No todos los investigadores necesitan o consumen la misma cantidad de información.
· El EEI pronostica un incremento de los estudios de tercer ciclo en Europa; actualmente, el número de estudiantes de tercer ciclo en los USA es dos veces superior al del viejo continente.

· La investigación es cada vez más colaborativa y no se desarrolla únicamente dentro de un único departamento; en el futuro, los grupos de investigación interdepartamentales e incluso entre universidades seran cada vez más numerosos. 
· Hay una clara tendencia a la internacionalización de las actividades investigadoras mediante la creación de redes de investigadores y nodos de intereses. 
· El uso de las TIC en todos los niveles del proceso de investigación ya está ampliamente extendido.
· La evolución de Internet y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación  está generando profundos cambios en las actividades de búsqueda, gestión y publicación de la documentación.

A pesar de todas estas premisas, los investigadores convergen en las necesidades siguientes: tienen conocer todo lo que se publica en relación a la disciplina de estudio, precisan disponer también de información sobre ciencias afines, así como hacer públicos los resultados obtenidos una vez finalizados los procesos de investigación. 
Aunque este documento quiere centrarse en los servicios bibliotecarios de investigación más innovadores, es necesario citar los servicios que durante décadas han sido los más utilizados por los investigadores destacando el préstamo interbibliotecario, el uso de bases de datos y revistas especializadas y el suministro de sumarios electrónicos. 
En cuanto a la presentación de los diferentes servicios y recursos para la investigación, se tienen en cuenta no sólo las necesidades de los investigadores en función de las distintas etapas del proceso de investigación (búsqueda y uso de la documentación científica, publicación de los resultados, etc.) sino también las necesidades de carácter más institucional en relación a la gestión de la investigación (preservación de la producción científica, evaluación de la investigación, etc.). 
2.1 Acceso a información científica de calidad
En los últimos años, y a partir de diferentes estrategias (incremento de presupuestos,  creación de consorcios territoriales o abiertos,  licencias nacionales) las bibliotecas han conseguido disponer de una cantidad de documentación importante. Aunque quizás aún haya que salvar algunas distancias, todos estos esfuerzos permiten afirmar que las universidades españolas ya empiezan a disponer de unos recursos de información equiparables a las  universidades europeas más relevantes.
No obstante en los próximos años se deberá seguir  avanzando en el incremento de las colecciones digitales:  

· adquiriendo más licencias nacionales para otros productos de interés común (ScienceDirect, Scopus, etc.). 
· buscando nuevas fuentes de financiación, especialmente contactando con   empresas e industrias relacionadas con la Universidad que quieran acceder a los contenidos de la biblioteca digital. 

Cada biblioteca universitaria deberá también integrar en su colección digital otros tipos de recursos: las revistas y los e-prints disponibles en acceso abierto en Internet (DOAJ, DOAR, AXiv.org, Repec, Chemistry preprint server, etc.) así como los materiales producidos por la propia universidad (tesis doctorales, proyectos o trabajos final de carrera, working papers, etc.).

Puesto que las colecciones se han visto multiplicadas de manera exponencial a la vez que han pasado del papel al formato electrónico, los esfuerzos deberán también   orientarse a gestionar lo mejor posible la colección electrónica, incorporando instrumentos como gestores y comprobadores de enlaces, metabuscadores, sistemas  que garanticen el acceso a los recursos desde fuera de la universidad, tutoriales para que los investigadores puedan utilizar los recursos de forma autónoma, etc.  

También será cada vez más necesario ofrecer a los investigadores recursos para el fácil manejo de la documentación utilizada. Las bibliotecas deberán proporcionar   herramientas de gestión de la información como los gestores bibliográficos: Procite, Reference Manager, Writenote, Refworks, etc. 
Aunque aún es difícil obtener con exactitud datos estadísticos del uso de los recursos de información, se puede afirmar que, en general, el consumo de información es inferior al de las bibliotecas anglosajonas; si se quiere rendibilizar los elevados costes de la información científico-técnica será necesario priorizar la formación de usuarios así como activar mecanismos de difusión de los recursos desde la biblioteca. 
De acuerdo con las actuales políticas de I+D+I, se prevé un incremento de los centros de investigación y de los parques tecnológicos en el territorio español. Ello significará una mayor demanda de acceso a la biblioteca digital de la Universidad por parte de los investigadores de estos centros emergentes. Próximamente, será urgente disponer de soluciones tecnológicas robustas y seguras que permitan el acceso de estos usuarios a la documentación científica, revisando los mecanismos de acceso y las licencias  actuales.  

Finalmente, una última actuación que se deberá tener en cuenta en los próximos años será la integración de los recursos documentales y los servicios bibliotecarios de soporte a la investigación en las páginas web de los grupos de investigación, de los  departamentos, o de las unidades de soporte a la investigación.  
2.2 Capacitación en habilidades informacionales 
Hasta hoy, pocos planes de estudio de las titulaciones universitarias españolas han contemplado la necesidad de formar a los estudiantes en el uso de los recursos de información científico-técnicos para realizar los trabajos académicos. Por este motivo, sólo los estudiantes más sensibilizados en la necesidad de saber manejar las fuentes de información se han beneficiado de la formación impartida por los bibliotecarios, asistiendo voluntariamente a las sesiones organizadas por las bibliotecas.

Los nuevos planes de estudios adaptados al EEES prevén que el estudiante aprenderá de manera más autónoma; a lo largo de sus estudios, el alumno tendrá que realizar muchos más trabajos dirigidos o proyectos de investigación que en la actualidad. Para ello, deberá localizar, evaluar y utilizar todos los recursos de información que tenga a su alcance.  
Es en este contexto que las experiencias ya adquiridas por las bibliotecas en materia de formación de usuarios deben servir para integrar estas actividades formativas  en los nuevos planes de estudio. Ahora, las bibliotecas pueden y deben ofrecer sus servicios para impartir asignaturas transversales relacionadas con la adquisición de habilidades informacionales (information literacy). Ellas permitirán al estudiante:

· Identificar la información que necesitan para realizar cualquier trabajo de investigación
· Organizar la información de forma eficiente

· Comunicarla adecadamente de forma oral y escrita

Estamos pues frente a una oportunidad única para integrar la capacitación en habilidades informacionales en la futuras formaciones de grado, postgrado y doctorado. Si ello se consigue, todos los estudiantes se convertirán en unos usuarios autónomos y competentes en el manejo de la información, habilidades que les serán útiles no sólo a lo largo de toda la vida académica-investigadora sino también en el futuro profesional. 

Por lo que se refiere a los profesores e investigadores también es necesario pensar en iniciativas similares, puesto que, si bien prefieren ser autónomos en sus actividades académicas, no siempre están capacitados para gestionar la información obteniendo de ella el mayor beneficio posible para sus investigaciones. Para ello será cada vez más necesaria la colaboración de las bibliotecas con los distintos servicios de formación del profesorado (Institutos de Ciencias de la Educación, etc.).    

2.3 Localización de la información necesaria para la investigación
Si bien Google puede parecer una amenaza para las bibliotecas a la hora de ofrecer servicios de información, lo cierto es que, la gran cantidad de información disponible en la red y en las bibliotecas digitales dificulta la localización de la información por parte de los usuarios que necesitan además de tiempo, criterios de evaluación y de filtraje de la información recuperada. 

Tal com dice J. Roca (Minnesota State University), los bibliotecarios deben convertirse en los “encontradores” preferidos de los investigadores de la universidad. Y es que, si dominan todas las fuentes de información (comerciales, en acceso abierto, etc.) de las áreas temáticas de la universidad, los bibliotecarios pueden ser de gran ayuda en la constante y ardua tarea de buscar información para iniciar o proseguir cualquier proceso de investigación. 

Actualmente, las tecnologías permiten crear servicios de información asíncronos (formularios web, correos electrónicos) o incluso chats para ofrecer servicios de  referencia virtual. Las bibliotecas universitarias deben ofrecer este tipo de servicio,   muy ajustable a las necesidades y hábitos de trabajo de los investigadores, no siempre propensos a desplazarse a la biblioteca o a hacer llegar sus necesidades de información a los bibliotecarios. 
2.4 Publicación de los resultados de los investigadores
En el momento de hacer públicos los resultados de cualquier investigación, las  bibliotecas también pueden ayudar a los investigadores, tanto en los aspectos formales (para publicar correctamente) como en los de contenido (¿en qué revista publicar?). Así pues, desde las bibliotecas se puede:
· ayudar a los proyectistas o doctorandos en los aspectos formales de la publicación de la investigación (presentación correcta y completa de los contenidos, incluyendo una bibliografía normalizada, etc.).   

· elaborar recomendaciones para la publicación de reports de investigación o  pósters para la presentación en congresos o seminarios. 
· asesorar a los investigadores en qué revista es mejor publicar (ofreciendo por ejemplo, información sobre las revistas con mayor factor de impacto para cada área temática).
· recomendar a los investigadores a citarse de manera uniforme y correcta en todos sus trabajos ya que, de no hacerlo se verán perjudicados cuando se les compute su producción científica en las bases de datos bibliométricas.  

2.5 Orientación sobre la propiedad intelectual 
Los profesores de la universidad, como consumidores y a la vez productores de documentación, no siempre conocen sus derechos en materia de propiedad intelectual cuando publican sus resultados en Internet y en soportes electrónicos.

Ante esta necesidad incipiente, algunas universidades anglosajonas como la Universidad del Estado de Michigan (http://www.lib.umich.edu/) o la del Estado de Mississippi (http://www.olemiss.edu/library/), están ofreciendo desde sus bibliotecas un servicio de orientación sobre derechos de autor especialmente por lo que ser refiere a la información científica en formato electrónico. 
Así los bibliotecarios deberán también informar y orientar a los miembros de la comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos de autor, en lo que respecta a la información que ellos ponen en la red para distribuirla a los alumnos (apuntes, exámenes) o para compartirla en abierto con  otros investigadores (working papers). También es conveniente asesorarles si desean incluir en las intranets docentes artículos de revistas electrónicas o recursos docentes multimedia de los cuales a menudo desconocen los usos permitidos en las licencias. 
2.6 Difusión y promoción del nuevo modelo de comunicación científica 

No todos los científicos conocen los importantes cambios que se están produciendo  entorno a  la comunicación científica gracias a Internet. La existencia e impacto de las  revistas especializadas en acceso abierto, la aparición de depósitos temáticos o  institucionales o las ventajas del autoarchivo por parte de los autores son algunas de las informaciones de gran interés para la comunidad investigadora. 

Mediante diferentes iniciativas (publicación de artículos en las revistas de la universidad, organización de exposiciones, conferencias, etc.), los bibliotecarios deben no sólo sensibilizar a los investigadores del movimiento “open access” sino instar a los órganos de gobierno a posicionarse para promover el acceso público a la información científica que la Universidad genere (afiliación a SPARC
, apoyo a la Budapest Open Archive Initiative o a la Declaración de Berlín, etc.).

Ello será beneficioso para todos y cada uno de los investigadores de la Universidad ya que, de acuerdo con los objetivos de la nueva comunicación científica, tendrán mayor acceso a la información que necesiten así como obtendrán mayor impacto cuando publiquen “en abierto” los resultados de sus investigaciones.  

2.7 Espacios para la investigación 
¿Hacen falta espacios para los investigadores dentro de las bibliotecas? El uso presencial de la biblioteca por parte de los profesores acostumbra a ser ocasional, pues la mayoría de ellos usan los recursos de la  biblioteca desde el despacho, el laboratorio o el departamento. Pero puesto que una de las características del CRAI es que se diversifican los espacios de la biblioteca para dar respuesta a múltiples actividades, es conveniente también ofrecer espacios a los investigadores aunque sea para resolver necesidades puntuales: así, la biblioteca puede poner a disposición de estos salas de conferencias para la celebración de seminarios, salas de reuniones para todo el departamento o grupo de investigación, o incluso préstamo de equipamientos (portátiles, etc.). 
3. Servicios bibliotecarios de soporte a la gestión de la investigación

A continuación se presentan algunos servicios que dan soporte a la gestión de la investigación; estos servicios deben ir gestándose a partir de colaboraciones o alianzas con unidades o servicios de la Universidad como la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación, los Centros de Asistencia a la Investigación, las Unidades de Gestión y Evaluación de la Universidad, los Servicios Cientificotécnicos, etc.
3.1 Estudios bibliométricos  

Actualmente gracias a la suscripción nacional del Web of Knowledge (ISI) por parte de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, todas las universidades disponen de las bases de datos bibliométricas más reconocidas a nivel internacional. Además de estos recursos, existen en la red estudios que recogen la producción científica de las universidades, como por ejemplo el European Report on Science and Technology elaborado por la Unión Europea. Por otra parte, cada universidad publica memorias estadísticas que recogen los principales indicadores en materia de docencia e investigación. 
Disponiendo de estos recursos, las bibliotecas pueden realizar estudios comparativos sobre la publicación científica de la universidad (artículos, tesis, patentes, etc.) en relación a otros centros de tamaño o temática similar o de la misma comunidad autónoma, etc. Con la presentación de estos estudios, las bibliotecas pueden ofrecer a los órganos de gobierno una información útil para impulsar la producción científica de la universidad o para apoyar la toma de decisiones en las políticas relacionadas con la investigación.  
3.2 Soporte a la evaluación de la investigación de la universidad
Las bases de datos del Web of Knowledge y muy especialmente el Journal Citation Report permiten evaluar la producción científica de los académicos. Pero algunas áreas temáticas como la arquitectura, las ciencias sociales o las humanidades no quedan bien cubiertas y los organismos evaluadores tanto internos como externos tienen que encontrar mecanismos complementarios para evaluar los resultados de la investigación de estas áreas. En esta lína, los bibliotecarios pueden ayudar buscando información sobre las revistas de estos ámbitos temáticos y aportando propuestas para establecer criterios de calidad.

Por otro lado, están surgiendo nuevos recursos de información (Scopus) o indicadores bibliométricos (factor de prestigio, factor H, etc.) vinculados a la evaluación de la actividad investigadora. Los bibliotecarios deben conocerlos y ser capaces de  asesorar a los gestores de la investigación de la universidad en todos estos aspectos.  
3.3 Visibilidad y preservación de la investigación de la universidad
De acuerdo con el movimiento Open Access, las bibliotecas universitarias, deben crear depósitos que recojan, preserven y hagan visible toda la producción científica generada en la Universidad. Estas iniciativas ya se están llevando a cabo en algunas de las universidades españoles mediantes iniciativas locales (Universidade Da  Coruña, Archivo Institucional Eprints Complutense, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Dspace.Revistes UPC, etc.) o colaborativas (Recercat, RACO del CBUC, etc.). 
Para aquellas universidades que aún no hayan empezado a crear depósitos, y como aconseja JP. Guédon, conviene iniciar los depósitos con las tesis doctorales para  ampliar después a otro tipo de publicaciones: los reports de investigación, los artículos (si las revistas lo permiten), las revistas y monografías de la Universidad (con los embargos de parte de la colección si existen finalidades lucrativas). Los documentos deben ser introducidos en el depósito por los  profesores en régimen de autoarchivo y los bibliotecarios deben completar los metadatos garantizando así una mayor visibilidad y recuperabilidad mediante protocolos OAI.  
De esta manera, se ayuda a los diferentes grupos de investigación de la universidad a  difundir y compartir con otros investigadores de la misma disciplina el conocimiento generado, ahorrándoles el esfuerzo de organizar y preservar dicha documentación en las páginas webs personales o de los departamentos.
4. Organización de las bibliotecas para dar soporte a la investigación 
Posiblemente, para ofrecer estos servicios, será necesario reorganizar o ajustar las actuales estructuras organizativas o las cargas de trabajo actuales así como especializar algunos bibliotecarios de la plantilla en todos estos aspectos.  

Los bibliotecarios de las universidades españolas no tienen forzosamente formación universitaria en las áreas de especialización propias a las que tienen que dar servicio. Sin un dominio de la terminología básica de estas áreas, sin conocer cuáles son los investigadores más reconocidos o los ámbitos de investigación más latentes, difícilmente podrán proporcionar servicios ajustados a las necesidades de los investigadores. 

También es necesario que los bibliotecarios no sólo conozcan las áreas de investigación y los investigadores (profesores, doctorandos, estudiantes proyectistas) sino que establezcan con ellos canales formales de comunicación.  En esta misma línea y en la medida de lo posible, la biblioteca deberá estar presente y participar activamente (presentando informes, asesorando en los temas vinculados a la producción científica, etc.) en las comisiones de investigación de los órganos de gobierno y en las reuniones de los grupos de investigación, etc. De este modo, la biblioteca y su personal será vista como una importante infraestructura de soporte a la investigación.

5. Conclusiones
Esta no es ni mucho menos una relación cerrada de servicios bibliotecarios orientados a la investigación. A medida que se vayan fortaleciendo las colaboraciones con todos y cada uno de los investigadores y estableciendo alianzas con las unidades o servicios de la universidad que dan soporte a la investigación o a la transferencia de tecnología, se podrán ir diseñando e implementando nuevos servicios. 
Pero no todas las bibliotecas universitarias españolas deberán desarrollar los mismos servicios sino que deberán diseñarlos a medida de los grupos de investigación existentes y de las estrategias institucionales.
El EEES y el ERA se presentan como una oportunidad única para mejorar también para repensar y mejorar los servicios bibliotecaroos. Es por este motivo, la biblioteca tiene que participar activamente en todos los cambios que se produzcan, creando un entorno rico en recursos y unos servicios que estimule la investigación en la universidad, integrando los bibliotecarios en el proceso de generación de nuevo conocimiento y ayudando a la Universidad en la evaluación de la producción científica. 
Sólo de esta manera las bibliotecas demostrarán su capacidad para cooperar activamente con otras unidades de la Universidad para así ayudar a incrementar la cantidad y la calidad de la investigación. 

El nuevo Plan Estratégico de Rebiun para los años 2007–2010 deberá orientar a las bibliotecas universitarias en la potenciación e implementación de nuevos y mejores  servicios bibliotecarios a la investigación. Este será sin duda uno de los retos más importantes.  

6. Cuadro-resumen de las propuestas de acción
	· Incrementar las colecciones digitales (licencias nacionales, nuevas fuentes de financiación)
· Integrar en la biblioteca digital los recursos abiertos de Internet  
· Integrar en la biblioteca digital la producción científica de la Universidad
· Mejorar  la gestión y el uso de la biblioteca digital: incorporación de gestores y comprobadores de enlaces, metabuscadores, etc. 

· Elaborar tutoriales que faciliten el uso de los recursos de forma autónoma por parte de los usuarios
· Proporcionar herramientas de gestión de la información a los usuarios (gestores bibliográficos)

· Garantizar el acceso a la biblioteca digital a los nuevos usuarios (parques tecnológicos, centros de investigación, etc.)  
· Garantizar el acceso remoto de las colecciones
· Activar mecanismos de difusión de los recursos disponibles para incrementar su uso
· Integrar la biblioteca digital en las webs de los grupos de investigación, departamentos, unidades de soporte a la investigación, etc. 

· Crear servicios de referencia virtual


	Bibioteca digital 

	· Integrar la formación en habilidades informacionales de los estudiantes en los nuevos planes de estudio
· Colaborar con las unidades de formación del profesorado para ofrecer formación a los académicos

	Formación

	· Dar soporte a los investigadores en los aspectos formales y de contenido de sus publicaciones  

· Orientar sobre la propiedad intelectual   

· Difundir  y promover el nuevo modelo de comunicación científica en Internet


	Comunicación científica  

	· Ofrecer espacios bibliotecarios y equipamientos para los investigadores (salas de conferencias, seminarios, nuevas tecnologías, etc.)


	Instalaciones 

	· Elaborar estudios bibliométricos
· Colaborar en la evaluación de las actividades de investigación 

· Crear depósitos de la producción científica de la Universidad 


	Gestión de la investigación



	· Especializar a  los bibliotecarios en las áreas temáticas de la  investigación de la universidad
· Participar activamente en la Comisión de Investigación

· Establecer canales formales de comunciación con los grupos de investigación y los departamentos


	Organización 


� The Scholarly Publishing and Academic Resources Coalition
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